
 

C.. 1   
 
RADICADO  : 2020-00195-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : ARACELY BARBOSA Y OTRO 
DEMANDADO    : ALICIA MARIA TAMAYO      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 

    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00849-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA 
DEMANDADO    : JHON MARIO VERGEL AVENDAÑO      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2020-00156-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ROBINSON DAMIAN GALVAN      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2019-00768-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : DANUIL PLATA 
DEMANDADO    : ANA ELVIA QUESADA      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2018-00747-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO    : ALIRIO RODRIGUEZ Y OTRA      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
 
RADICADO  : 2016-00338-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : CARLOS EUGENIO JACOME Y OTRO      

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
RADICADO  : 2017-00019-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : AMINTA OCHOA Y OTRA      

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
C.. 1   
 
RADICADO  : 2017-00125-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 

PROCESO                     :EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOMULTRASAN 
DEMANDADO    : OSCAR GUERRERO CARRASCAL      

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2020-00364-00 AUTO ACEPTANDO R. REPOSICION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :SANDRA MILENA ARIAS OSORIO 
DEMANDADO    : JAIR TOMAS DE ALBA MORENO 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante a través de su apoderado 

interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 13 de mayo  de 2021. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. 

 
OBJETO A DECIDIR.- 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto oportunamente por el 

apoderado demandante en contra del auto proferido por este Juzgado el 13 de mayo de 2021. 
TRAMITE DEL RECURSO.- 

 

Por no estar aun notificada la parte demandada el Despacho se abstuvo de correr traslado del 
recurso de reposición procediendo a resolver de plano. 

  
Manifiesta el señor apoderado  demandante en síntesis, se reponga el auto de fecha 13 de mayo de 

2021 en virtud a que no se tuvo en cuenta lo expuesto en memorial del 3 de febrero de 2021 en el 

cual indicaba el canal virtual para efectos de notificar a la parte demandada y la manera como se 
obtuvo el correo electrónico del demandado JAIR TOMAS ALBA MORENO. 

 
EL DESPACHO PARA RESOLVER CONSIDERA: 

 
Descendiendo al caso que nos ocupa y analizando los argumentos expuestos por el señor 

apoderado demandante, consideramos que le asiste razón toda vez que en memorial del 3 de 

febrero de 2021 efectivamente indica el señor Abogado el canal virtual donde el demandado recibe 
sus notificaciones y allí se puede vislumbrar que el aquí demandado fue notificado del auto que 

ordena mandamiento de pago por lo que consideramos que al tenor del Art. 8 Decreto 806 de 
2020, el señor JAIR TOMAS DE ALBA MORENO, fue notificado el pasado 3 de febrero de 2021 

encontrándose surtida dicha notificación y por ende se ordenara continuar con la ejecución del 

crédito. 
 

Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER, 
R E S U EL V E: 

 

PRIMERO.- Aceptar el recurso de reposición interpuesto por el señor apoderado demandante 
contra el auto de fecha 13 de mayo de 2021 por lo expuesto en la parte motiva del 

presente auto. 
 

SEGUNDO.- En consecuencia con la anterior declaración se revoca el auto del 13 de mayo de 

2021 y se ordenara continuar con la ejecución del crédito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



C. 1  L.PATRIMONIAL  2017-00177 AUTO DANDO APLICACIÓN ART. 568 CGP. 
ACREEDORES: NIMER HOLGUIN SUAREZ Y OTROS 
DEUDORA: YENI BELIZA ORTIZ TORRES 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio de dos mil veintiuno.- 

 
 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la señora apoderada de la acreedora EMPERATRIZ CECILIA 
CAICEDO, en memorial presentado a través de correo electrónico, ordénese dar aplicación al Art. 

568 numeral 2º  CGP, es decir, previo entrar a fijar fecha para la audiencia de adjudicación, se 
ordena enviar a los correos electrónicos de cada una de las partes en este proceso, el proyecto de 

adjudicación presentado por parte del señor Liquidador, para los fines legales pertinentes. 

 
Por secretaria procédase de conformidad dejándose constancia en el expediente del envío de dicho 

proyecto a las partes intervinientes en este proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA-TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2021 00052 00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: EDILSON GALEANO NAVARRO 

 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 

       

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 
la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 

ellos se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
secuestro que corresponda a la parte demandada del bien inmueble identificado con M. I. No 196-

6990. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica (Cesar) 

comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 
sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 

del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 
íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2020 00502 00 
DEMANDANTE: FENALCO 
DEMANDADO: GERMAN JIMENEZ JIMENEZ 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 
           

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 
ellos se accederá. 

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 
sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00150 00 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: DIONEL ARENAS CASTILLA 
 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 
 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado DIONEL 

ARENAS CASTILLA identificado con CC No 88.183.703, para que comparezca al proceso en forma 
virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 

personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 14 de Mayo de 2021 advirtiéndole que si no se 
presenta dentro del término del emplazamiento, se le designara CURADOR AD LITEM, con quien se 

surtirá la respectiva notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del 

Decreto legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, 

procediendo a designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por 
secretaria procédase de conformidad. 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUADERNO No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 

Rad. 544984053002 2021 00126 00 
DEMANDANTE: FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 
DEMANDADO: JHON DAIRO MANZANO CARRASCAL 

 
           

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No 1335 de fecha 
25 de Mayo de 2021 emanado del Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña,  donde se 

informa que se accedió al embargo de los remanentes solicitados, para constancia y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
CUADERNO No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 
Rad. 544984053002 2021 00208 00 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: GUSTAVO ANDRES ORTIZ ALVAREZ 
                       GUSTAVO ORTIZ TRIGOS 

 
           

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial de fecha 24 de 

Junio de 2021 emanado del señor apoderado de la parte demandante donde allega los recibos No 
205400 y No 206401 mediante el cual se cancela el registro de embargo del bien inmueble con M. 

I. No 270-43340, para constancia y téngase en cuenta para el momento procesal pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUADERNO No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Rad. 544984053002 2021 00228 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADO: RICARDO ELI OSORIO DUARTE 

 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 
 

 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial de fecha 24 de 
Junio de 2021 emanado del señor apoderado de la parte demandante donde allega los recibos No 

206396 y No 206397 mediante el cual se cancela el registro de embargo del bien inmueble con M. 
I. No 270-56748, para constancia y téngase en cuenta para el momento procesal pertinente. 

 
  

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUADERNO No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 

Rad. 544984053002 2019 00983 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: FARIDE ORTEGA ASCANIO 

                       FANNY DEL CARMEN ORTEGA PEÑARANDA 
                       SAID SANGUINO 

 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial de fecha 28 de 

Junio de 2021 emanado del señor apoderado de la parte demandante donde allega el recibo de 
cancelación de honorarios al secuestre JUAN CARLOS SANJUAN por la suma de $ 150.000,oo y el 

recibo de cancelación de transporte en la diligencia de secuestro por la suma de $10.000,oo, para 
constancia y téngase en cuenta para el momento procesal pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO RETIRO 

Rad. 544984053002 2019 00822 00 
DEMANDANTE: ALONSO ESPER LEMUS 
DEMANDADO: JESUS EMILIO BENAVIDES 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte Demandante. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dos de Julio  de dos mil veintiuno. - 
 

De acuerdo con lo solicitado por  la apoderada de la parte demandante en memorial de fecha 28 de 

Junio de 2021 y actuando de conformidad con el art 92 del C.G.P., este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- ADMITIR el retiro de la demanda ejecutiva de Mínima Cuantía adelantada por ALONSO ESPER 
LEMUS a través de su apoderada judicial, contra JESUS EMILIO BENAVIDEZ 

 

2.- LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el embargo y retención de los remanentes y/o de 
los bienes que pudieren llegar a quedar dentro de los ejecutivos Nos 2015-00065 y 2015-00100 

seguido por ANGEL ANTONIO GALLARDO contra JESUS EMILIO BENAVIDEZ cursante en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña. Líbrese oficio al Juzgado en mención comunicándole 

lo aquí ordenado. 

 
3.- Hágase entrega de las copias y anexos que conformaron la presente demanda a la parte 

solicitante, sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  6 de Julio  de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 


